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DECRETO ALCALDICIO EXENTO ~N"__....,.. ___ /2016 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Decreto 

Alcaldicio Exento No 2624 de fecha 05 de junio del año 2015, que aprobó 

la contratación directa con don Luis Alberto Vigar Robles para el Diseño y 

Construcción de un Kiosco Urbano, contrato celebrado con fecha 15 de 

junio de 2015 entre la Municipalidad de Independencia y don Luis Alberto 

Vigar Robles, Decreto Alcaldicio Exento No 2825 de fecha 17 de junio de 

2015 que aprueba el contrato antes citado, Decreto Alcaldicio Exento No 

357 de fecha 25 de enero de 2016 que autoriza aumento en los plazos del 

contrato Diseño y Construcción de kiosco Urbano y en uso de las 

facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE la modificación de contrato 

directo para el Diseño y Construcción de un Kiosco Urbano, suscrito entre 

el Municipio y don Luis Alberto Vigar Robles de fecha 09 de febrero de 



2016, ~m el &~ntido d~ al.J.mentcrr el pl~ de ~jecuGi9n, ~~tabl~dendo Gomo 
nueva fecha de término de los servicios el día 25 de noviembre de 2015. 

2.- SON PARTE INTEGRANTE del presente 

Q~cr~tº tgdª~ la~ e§tiPYlaciones cgntemplada§ en el contrato ql.l~ §e 

aprueba por este documento y que es de fecha 09 de febrero del año 2016. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las Direcciones que 

correspondan e Interesado, y hecho, ARCHÍVESE. 
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